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RESUMEN EJECUTIVO 
 
INFORME DE AUDITORÍA TÉCNICA EXTERNA  
PROYECTO DE CONSERVACIÓN VIAL DE LA GENERAL CAÑAS 
LPCO-009-01 
 
Descripción de los proyectos de conservación:  Son contratos de obra financiados con 
fondos públicos por medio del CONAVI para reparar huecos, eliminar deformaciones de la 
carretera y realizar mantenimiento rutinario y periódico de las redes de carreteras 
nacionales de varias zonas del país. Comprenden intervenciones por 3 años de contrato, 
en las cuales se paga la mezcla colocada y compactada en el sitio de la obra de acuerdo 
a controles de calidad que deben realizar tanto la Administración como por el Contratista.  
La mezcla asfáltica entregada a los proyectos debe cumplir con las especificaciones 
técnicas vigentes. 
 
Responsables del área auditada en el periodo de la auditoria  
 

• Ing. Carlos Villalta Villegas (Responsable del control de calidad y los pagos hasta junio de 
2004). 

• Ing. Mónica Bolaños Sánchez (Responsable del control de calidad y los pagos de junio de 
2004 en adelante). 

• Responsable General:  Ing. Juan Ramón Chacón Prendas, Director de Conservación Vial 
del CONAVI desde julio 2001 hasta el 31 de octubre de 2004. 
 
HALLAZGOS PRINCIPALES 
 

• Las labores de la construcción de un nuevo carril, la reducción del ancho de los 
carriles existentes y la construcción de las bahías para autobuses en la Autopista 
General Cañas, no corresponden con labores de conservación vial y  se salen del 
objeto contractual definido en el contrato de obra pública. 

 
• El método utilizado por el CONAVI para justificar los espesores de los materiales 

utilizados en las sobrecapas de la Autopista General Cañas no corresponde a un 
diseño formal y específico para una autopista de tres carriles por sentido.  El tercer 
carril se construyó sin soporte técnico ni diseño estructural que justifique los 
espesores de las capas que fueron colocadas. 

 
• Se realizaron y se pagaron actividades por medio del renglón para trabajos 

imprevistos 109.04V que no son permitidas dentro  de este renglón de pago ya 
que no se encuentran definidas en el “Manual para la Adquisición de Trabajos, 
Bienes y Servicios” que fue revisado y aprobado por la Contraloría General de la 
República. 

 
• Se utilizaron órdenes de servicio para incluir actividades y materiales  que tienen 

como propósito la construcción de un nuevo carril sobre la Autopista General 
Cañas, lo cual no se apegó a lo que regulan las normas establecidas para los 
proyectos de conservación vial. 
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• Se incumple la normativa establecida sobre la señalización preventiva en los 
frentes de obra que tiene como fin proteger y salvaguardar la seguridad de los 
usuarios ante obras en la vía que pueden significar un potencial peligro.  La 
Administración no evaluó el desempeño del contratista en cuanto al cumplimiento 
de esta normativa de seguridad vial y no se aplicaron las sanciones por 
incumplimiento al numeral 1.8 de sanciones pecuniarias que establece la 
responsabilidad del contratista de mantener este tipo de señalización en los 
frentes de obra, entre otras.  Sobre las deficiencias técnicas en aspectos de 
seguridad vial la Auditoría Técnica realizó el informe LM-PI-PV-AT-03-05 emitido 
en enero de 2005 donde se describen los hallazgos encontrados en los proyectos 
de las autopistas General Cañas y Bernardo Soto. 

 
• Las sobrecapas colocadas en varias secciones de la Autopista General Cañas no 

cumplen con las especificaciones de poros en sitio (vacíos), presentando una gran 
variabilidad en los resultados de este parámetro de evaluación y pago. 

 

• El sistema de evaluación y pago en función de la calidad especificado para este 
proyecto no fue una herramienta eficiente para detectar los incumplimientos de la 
mezcla colocada. 

 
• Se presentaron deterioros prematuros, en el pavimento recién construido con una 

mezcla asfáltica que no presentó incumplimientos en las evaluaciones del 
contratista ni de la Administración.  

 
CONCLUSIONES 

 
1. Las actividades de creación de carriles, modificación del ancho de los carriles de 

diseño y la construcción de bahías para autobuses no constituyen labores de 
conservación y para su correcta realización debieron estar fundamentadas en 
diseños estructurales y geométricos específicos, propios de las buenas prácticas 
de la ingeniería vial.   

 
2. El tercer carril o “carril de ampliación” construido a lo largo de la autopista General 

Cañas no fue realizado con fundamento en un diseño estructural del pavimento 
que sirva como garantía de su durabilidad (falla por fatiga) y que justifique los 
espesores  de las capas colocadas.  Su comportamiento es incierto por no tener 
diseño apropiado. 

 
3. La Administración utilizó los fondos públicos asignados al renglón de pago 

109.04V para pagar actividades que no se encuentran definidas en el “Manual de 
Normas para la Adquisición de Trabajos, Bienes y Servicios con cargo a los 
renglones de pago 109.04, 109.04V y 109.04P” y que, por lo tanto, no se ajustaron 
a lo autorizado por la Contraloría General de la República. 

 
4. La ingeniería de proyecto no evaluó el cumplimiento de la empresa al numeral 1.8 

de sanciones pecuniarias y por lo tanto no se aplicaron, en las estimaciones 
analizadas, los castigos correspondientes por incumplimiento al  “Reglamento de 
Dispositivos de Seguridad para Protección de Obras” con los consiguientes 
problemas de inseguridad en la vía detectados por esta auditoria técnica (ver 
hallazgos No.6 y No.7).  
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5. El sistema de autocontrol de calidad utilizado por el Contratista y por la 

Administración para evaluar la calidad de los materiales colocados en la obra es el 
mínimo sugerido por los carteles y a criterio de esta auditoría resulta insuficiente 
para determinar el verdadero nivel de cumplimiento de las especificaciones 
técnicas.  La gran variabilidad de los resultados de compactación obtenidos por los 
muestreos de auditoría evidencian que la metodología utilizada por el Contratista y 
la Administración no fue eficaz en detectar estos incumplimientos y se permitió 
colocar una mezcla de inferior durabilidad en la autopista General Cañas. El 
método de “pago en función de calidad” utilizado por el CONAVI en este contrato, 
no fue una herramienta eficiente para evaluar el cumplimiento de la compactación 
(poros en sitio) en esta obra, ya que no se determinan las deficiencias en la 
compactación (dispersión y el grado de incumplimiento) detectado por la auditoria 
técnica en los tramos evaluados.   

 
RECOMENDACIONES 
 
1. Debe analizarse el incumplimiento de deberes por parte del ingeniero de proyecto, 

del director de conservación vial y del ex director ejecutivo, respecto al cambio del 
objeto contratado, para determinar las medidas correctivas y disciplinarias que se 
deriven de su laxitud con los deberes básicos de administración de contratos 
públicos y fiscalización de la obra en la autopista General Cañas. 

 
2. El CONAVI debe revisar el reglamento para regular el uso del rubro 109.04 para 

trabajos imprevistos en proyectos de conservación vial, ya que no debe ser 
utilizado como caja chica para hacer cualquier obra que se le ocurra a los 
funcionarios involucrados. Este vicio administrativo perjudica la finalidad del 
concurso para lograr un precio justo por una obra definida y afecta el equilibrio 
económico del contrato adjudicado. 

 
3. El CONAVI debe implantar un sistema de verificación de la calidad que sea 

técnicamente capaz de detectar problemas especiales de incumplimiento de 
materiales, que no se limite simplemente a hacer el control mínimo de calidad que 
se usa en otras obras de menor cantidad de tránsito y que tenga total 
independencia del contratista de la obra. 

 
4. La Dirección de conservación vial de CONAVI debe fortalecer su capacidad de 

planeamiento de obras de conservación, para dejar de lado la improvisación en los 
contratos ya adjudicados, y formular los concursos y licitaciones para realizar las 
obras que las carreteras requieren para brindar buen servicio al conductor, los 
autobuses y peatones. Aunado a este planeamiento, se debe gestionar la 
seguridad vial de las rutas para que brinden servicio seguro a todos los usuarios.  

 
5. La Dirección de conservación vial debe rediseñar los reglamentos de los actuales 

contratos de conservación vial (de cuantía inestimable) para corregir los defectos 
que están produciendo fuga de recursos públicos sin control y sin saber qué rumbo 
tiene la conservación vial en el país. 
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INFORME DE AUDITORÍA TÉCNICA EXTERNA  
PROYECTO DE CONSERVACIÓN VIAL DE LA AUTOPISTA GENERAL CAÑAS 

LPCO-009-01 
 
Potestades 
 
La auditoría técnica externa a proyectos en ejecución que se realizan para el 
sector vial, se realiza de conformidad con la disposición del artículo 6 de la Ley 
8114 de Simplificación y Eficiencia Tributarias, dentro del Programa de 
Fiscalización de la Calidad de la Red Vial del Laboratorio Nacional de Materiales y 
Modelos Estructurales (LANAMME) de la Universidad de Costa Rica (UCR). 

 
De manera adicional, el proceso de auditoría se respalda en el pronunciamiento C-
087-2002 del 4 de abril del 2002, de la Procuraduría General de la República, que 
indica: 

 “...la fiscalización que realiza la Universidad a través del Laboratorio es una 
fiscalización externa, que trasciende los contratos de mérito, y por ende, 
obras específicas, para abarcar la totalidad de la red nacional pavimentada 
(por ende, proyectos ya finiquitados) y que incluso podría considerarse 
“superior”, en el sentido en que debe fiscalizar también los laboratorios que 
realizan análisis de calidad, auditar proyectos en ejecución, entre otros 
aspectos, evaluar la capacidad estructural y determinar los problemas de 
vulnerabilidad y riesgos de esa red. Lo cual implica una fiscalización a 
quienes  podrían estar fiscalizando proyectos concretos.” (El subrayado no 
es del texto original). 

 
2. Justificación 

 
Los proyectos de conservación vial representan uno de los principales rubros de 
inversión de los recursos que El Estado destina al CONAVI para ser invertidos en 
la red vial nacional. 
En un proyecto tan importante como el de conservación vial de la Autopista 
General Cañas (LPCO-009-01) el papel de la fiscalización que realiza el 
LANAMME-UCR por medio de las auditorías técnicas es un mecanismo 
fundamental para conocer sobre los procesos de control interno y de calidad de la 
gestión vial e identificar importantes oportunidades de mejora, que eventualmente 
se reflejen en una mejor inversión de los dineros de la hacienda pública y una 
mayor durabilidad de las obras viales. 
 
3. Objetivo del informe 
 
Presentar un análisis detallado, con base en estudios de campo y de laboratorio 
realizados por la auditoría técnica, sobre los procesos de diseño y control de 
calidad de la mezcla colocada, y contribuir, mediante la identificación de los 
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hallazgos encontrados, con el mejoramiento continuo de los procesos de control 
de calidad de las obras y la buena administración de los fondos públicos.    
 
4. Equipo auditor 
 
Ing. Marcos E. Rodríguez, MSc, Coordinador de Auditorías Técnicas   
Ing. Roy Barrantes Jiménez, Auditor Técnico. 
 
5. Datos generales del proyecto 
 
El proyecto de conservación vial de la autopista General Cañas (LPCO-009-01) 
corresponde a un proyecto concebido bajo la modalidad de “cuantía inestimable”  
donde el ingeniero de proyecto tiene la potestad de definir y priorizar las 
necesidades de los trabajos a ejecutar durante un periodo de 3 años que 
comprende esta contratación. 
El monto original definido para este contrato es de $3.012.065,6 (Tres millones 
doce mil sesenta y cinco dólares con sesenta centavos USA exactos). 
 

Ingenieros de proyecto del CONAVI:  Ing. Carlos Villalta Villegas 
(Responsable del control de calidad y los pagos hasta junio de 2004). 
 
Ing. Mónica Bolaños Sanchez (Responsable del control de calidad y los 
pagos de junio de 2004 en adelante). 
 
Responsable General:  Ing. Juan Ramón Chacón Prendas, Director de 
Conservación Vial del CONAVI desde julio 2001. 
 
Empresa contratista:  Quebradores Pedregal S.A.  
 
Planta proveedora de mezcla asfáltica:  Pedregal, en San Antonio de 
Belén, Heredia. 

 
Esta autopista formará parte del proyecto de concesión de obra pública del tramo 
San José - San Ramón, el cual tiene una longitud total de 65,8 km y lo conforman 
las secciones: a) Autopista General Cañas, b) Autopista Bernardo Soto y c) Radial 
Santa Ana – Río Segundo.   
Este proyecto de concesión tiene un costo estimado de $197.000.000 (ciento 
noventa y siete millones de dólares) y será construido por el consorcio 
adjudicatario formado por: Concesiones Viales de Costa Rica, Itinere Costa Rica, 
Soares Da Costa Concesiones Costa Rica y M&S Concesiones.  Las obras 
iniciarán en el primer trimestre del 2006 y tendrá como principales actividades:  a)  
Ampliación a seis carriles de la Autopista General Cañas, b) Ampliación a cuatro 
carriles del tramo Aeropuerto – Manolos, d) Rehabilitación y mejoramiento de los 
intercambios desde Manolos hasta San Ramón e)   Ampliación a cinco carriles de 
la Radial a Santa Ana – San Antonio y f) Construcción de la radial Santa Ana – 
San Antonio. 
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La Concesión se otorgará por 25 años, contados a partir de la fecha indicada en el 
Contrato.  
 
6. Alcance de la Auditoría técnica  
 
En esta auditoría técnica se evaluaron los siguientes aspectos relacionados con el 
proyecto: 

1. Cumplimiento del objeto contractual. 
2. Fundamento técnico de los espesores del pavimento que se construyó. 
3. Algunos aspectos relacionados con seguridad vial durante la realización de 

las obras. (1) 
4. Cumplimiento de las especificaciones de los materiales colocados en la 

obra y de las prácticas constructivas. 
5. Análisis de las estimaciones de pago y la aplicación del sistema de “pago 

de obra realizada en función de la calidad”. 
6. Uso de los renglones de pago 109.04, 109.04V y 109.04P. 
7.  Idoneidad del autocontrol y verificación de la calidad. 
8. Control de las cantidades de mezcla entregadas en el frente de obra. (2) 
9. Análisis visual del desempeño a corto plazo de las sobrecapas colocadas 

en el proyecto. 
 
 

7. Resultados de la auditoría Técnica 
 

7.1 Hallazgo No.1.  Las labores de la construcción de un nuevo carril, el 
cambio en las dimensiones de los carriles existentes y la construcción 
de las bahías para autobuses, no corresponden con labores de 
conservación y  se salen del objeto contractual definido en el contrato. 

 
El objeto contractual de los proyectos de conservación vial considera labores que 
tienen como propósito mantener una adecuada condición de servicio en las vías, 
donde se deben considerar aspectos económicos, de confort y de seguridad de los 
usuarios.  Para tal efecto, se requiere mantener el sistema de evacuación pluvial 
funcionando adecuadamente, la superficie de rodamiento libre de deterioros y 
mantener un adecuado señalamiento vial.  Se han definido en los carteles de 
licitación , tanto técnica como contractualmente, un total de 10 actividades, todas 
tendientes a cumplir con este objeto contractual.  
 
 
Notas:  (1)  Aspectos relacionados con el diseño geométrico utilizado en la autopista General 
Cañas, creación del tercer carril y construcción de las bahías para autobuses serán analizados en 
el informe sobre seguridad vial que se encuentra en proceso. 
(2) Los resultados de las auditorías de pesaje realizadas en la autopista General Cañas forman 
parte del informe LM-PI-PV-AT-43-04 “Controles de pesaje de vagonetas cargadas con mezcla 
asfáltica en caliente en los proyectos de conservación vial del CONAVI” entregado en julio de 2004. 
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Para ampliar aún más el verdadero alcance de los proyectos de conservación vial 
que se encuentra definido en los contratos de los trece proyectos refrendados por 
la Contraloría General de la República, se transcribe de forma textual un párrafo 
presente en todos los contratos de Conservación Vial. El párrafo en cuestión 
proviene del criterio técnico adoptado para resolver y emitido por la División de 
Fiscalización Operativa y Evaluativa en el oficio No. FOE-OP-44 del 31 de enero 
del 2002, que a la letra establece: 

 
“... Sobre la determinación de la cuantía de los trabajos” 
 
Al respecto, ha de considerarse que el denominado proyecto de conservación 
consiste en un conjunto de actividades de mantenimiento de una carretera 
existente, y debido a que el deterioro de este tipo de obras avanza con el tiempo 
de forma aleatoria, requiere de ciertos trabajos de magnitudes impredecibles para 
los tres años en que regirá el contrato.  Este caso no se trata de la construcción, 
mejoramiento, reconstrucción o rehabilitación de una obra vial cuya magnitud de 
trabajos sí puede estar bien definida, es decir, que pueda ser debidamente 
dimensionada desde un principio en sus cantidades totales y, por ende, pueda 
estimarse cual será el costo total de la obra.” (El subrayado no es parte del texto 
original) 

 
Las labores de la creación de un nuevo carril en la autopista General Cañas, así 
como el cambio en las dimensiones de los carriles existentes y la construcción de 
las bahías para autobuses, no corresponden con labores de conservación, aunque  
fueron realizadas dentro del contexto de un proyecto de Conservación Vial. 
 
Por lo expuesto anteriormente, las labores mencionadas se salen del objeto 
contractual definido en los contratos de obra pública, ya que cuando se realizan 
este tipo de labores deben fundamentarse en diseños formales y corresponden a 
labores de rehabilitación, reconstrucción o mejoramiento.   
 
Al realizarse labores que no se encuentran definidas técnicamente en los carteles 
de licitación se incurre en improvisaciones y en una inadecuada utilización de la 
información existente (ver hallazgo No.2), ya que no se realizan estudios 
específicos o análisis que las justifiquen y se puede ver afectada la seguridad de 
los usuarios y la durabilidad de las obras.   La Administración se expone a pagar 
precios no competitivos para realizar los trabajos adicionales que no fueron 
contratados desde la licitación. 
 
Las obras mencionadas no son de carácter imprevisible, adicionalmente, es 
criterio de esta Auditoría Técnica que todas las actividades que involucren la 
construcción o mantenimiento de la infraestructura vial y por consiguiente, la 
inversión de recursos del Estado, requieren de un sólido sustento técnico, tal y 
como lo exigen las buenas prácticas de la ingeniería civil y la responsabilidad 
profesional inherente a esta profesión.  Este sustento consiste en estudios 
preliminares, tales como diseños estructurales o diseños geométricos para las 
rutas. 
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7.2 Hallazgo No.2.  El diseño utilizado por el CONAVI para justificar los 
espesores utilizados en las sobrecapas de la Autopista General Cañas no 
corresponde a un diseño para una autopista de tres carriles por sentido.  
El tercer carril no se construyó de acuerdo a ningún diseño estructural 
que justifique los espesores  de las capas que fueron colocadas. 

 
El último diseño estructural realizado para la autopista General Cañas consiste en 
un estudio realizado por el LANAMME en setiembre de 2002 (informe número LM-
PI-PMR-AS-01-02) y una serie de informes complementarios realizados en 
noviembre de 2002 y en enero de 2003 (informes número LM-PI-PMR-AS-03-02 e 
informe LM-PI-PV-002-03 respectivamente).  En estos diseños se sugieren varias 
alternativas de rehabilitación para diferentes tramos de la Autopista, los cuales 
fueron calculados a partir de una serie de variables que se midieron en ese 
momento para poder determinar los espesores de las capas necesarios para 
rehabilitar el pavimento.  El diseño mencionado fue realizado tomando en cuenta 
una autopista de dos carriles por sentido, con un periodo de diseño de tres años 
(por solicitud del CONAVI), con una distribución vehicular definida para esta 
condición geométrica y con una capacidad estructural remanente de las capas del 
pavimento existente para ese momento.  
 
De acuerdo con la investigación realizada por esta auditoría técnica, se detectan 
dos situaciones relacionadas con las obras realizadas en la autopista General 
Cañas.  En primer lugar, los espesores utilizados en los dos carriles existentes de 
la General Cañas, luego de la modificación del número de carriles, no se 
fundamenta en un diseño que haya sido realizado específicamente para esta 
condición geométrica y para un periodo de diseño definido.  Al modificar el número 
de carriles se modifican las variables involucradas en los cálculos del diseño 
estructural y se incurren en decisiones improvisadas y errores técnicos, tales 
como, la aplicación de espesores en los carriles existentes que no se fundamentan 
en un diseño específico para la condición de tres carriles por sentido.  En segundo 
lugar,  el tercer carril o carril de ampliación construido a lo largo de toda la 
autopista General Cañas no tuvo un diseño estructural que justificara 
técnicamente los espesores de las capas colocadas. 
 
Como parte de la información solicitada a la ingeniería de proyecto sobre el diseño 
estructural utilizado en la Autopista General Cañas, la ingeniera Mónica Bolaños 
remite una nota con oficio DCV-GC-050-2004 del 30 de setiembre de 2004 donde 
se aclara que la solución ejecutada por el CONAVI, se definió en conjunto con el 
anterior Director Ejecutivo, Ing. José Manuel Sáenz S. tomando en cuenta las 
limitaciones presupuestarias que tiene el CONAVI y el inicio de la concesión. 
 
De forma adicional, los diseños mencionados sugieren una serie de 
recomendaciones adicionales para aumentar la durabilidad de la superficie de 
ruedo, tales como el uso de ligantes modificados con polímeros, la aplicación de 
membranas de geotextil y la utilización de agentes estabilizantes en la sub-rasante 
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para obtener un CBR (Capacidad de soporte) mínimo de 5%, las cuales no fueron 
implementadas por la Administración.   
 
Uno de los principales efectos que provocan los cambios improvisados y las 
omisiones técnicas por parte de la Administración es la creciente incertidumbre 
sobre la durabilidad de las obras. 
 
7.3 Hallazgo No.3. Se realizan y se pagan actividades por medio del renglón 

109.04V que no son permitidas dentro  de este renglón de pago. 
 
Para los trece proyectos de Conservación Vial, la Contraloría General de la 
República  aprueba en el oficio No.08772 emitido el 29 de julio de 2002 el uso del 
“Manual de Normas para la Adquisición de Trabajos, Bienes y Servicios con cargo 
a los renglones de pago 109.04, 109.04V y 109.04P” en el cual están definidas 
una serie de actividades las cuales pueden ser incluidas y que se justifican dentro 
de estos renglones de pago.  En el caso del renglón de pago 109.04V “Trabajo a 
costo más porcentaje, exclusivo para reparación y señalamiento de vías” se 
autorizan la inclusión y los pagos de las siguientes actividades: 
 

a. Sello de grietas. 
b. Señalización vertical (limpieza, reparación o sustitución de rótulos). 
c. Señalización horizontal (limpieza, restitución o colocación de línea de centro 

o línea de bordes de espaldón). 
d. Marcadores reflectorizados de pavimento (ojo de gato). 
e. Amojonamiento de rutas. 
f. Reparación, sustitución o colocación de defensas (guardacaminos). 
g. Reparación, sustitución o colocación de alcantarillas menores. 
h. Reparación o construcción  de cabezales, tomas y pozos. 
i. Colocación de material de préstamo. 
j. Sustitución o colocación de material de subbase o base. 
k. Recuperación y/o mejoramiento de la base existente con cemento Portland. 
l. Colocación de tratamientos superficiales (arena, TS-1 ó TS-2). 
m. Colocación de lechadas con emulsión asfáltica (slurry seal). 
n. Reparación o construcción de cunetas revestidas. 
o. Colocación de geotextiles o geomallas para repavimentación. 
p. Estabilización de taludes (gaviones, tierra armada, anclaje con pernos). 
q. Reparación de socavamientos existentes a orillas de las rutas (banqueos, 

rellenos con material de préstamo y/o construcción de muros) 
r. Construcción de subdrenajes. 
s. Construcción de vados para habilitar el paso por ríos o quebradas. 
t. Limpieza de derrumbes (en caso de que no exista un renglón de pago 

específico en el contrato). 
u. Perfilado de pavimentos (Idem anterior). 
v. Reconstrucción de cercas dañadas para delimitar el derecho de vía. 
w. Reparación de sistemas de cañerías y cloacas dañados por los trabajos. 
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x. Alquiler de maquinaria. 
 
Adicionalmente, el uso de cualquiera de las obras mencionadas en la lista anterior 
debe soportarse mediante la elaboración de órdenes de servicio, las cuales deben 
cumplir con una serie de requisitos (ver manual en los anexos de este informe) 
entre los cuales mencionamos: 
 
“d.  Con la aprobación de la ingeniería de proyecto y del Director de Conservación 
Vial, se podrán tramitar las órdenes de servicio o enmiendas para cubrir trabajos, 
inherentes al objeto del contrato, los cuales no fueron contemplados en los otros 
renglones de pago y que se decida realizarlos con cargo al renglón 109.04V ó 
109.04P, según corresponda.” (Los subrayados no son parte del texto original). 
 
Esta auditoría técnica realiza un análisis de un total de 5 estimaciones de pago, 
las cuales incluyen los meses de febrero (14 PP y 17T), marzo (18T), Abril 
quincenal (19P), Abril mensual (19T) y mayo (20T) del año 2004.  En este análisis 
se detectan una serie de pagos en ciertas actividades que no se encuentran 
definidas en la lista de actividades permitidas para el renglón 109.04V y que por lo 
tanto, no corresponden con actividades que sean inherentes al objeto contractual 
de los proyectos de Conservación. 
 
La lista de pagos realizados en diversas actividades, algunas relacionadas con la 
ampliación de carriles y la construcción de las bahías para autobuses se detalla a 
continuación:  (meses de febrero a mayo de 2004 donde se realizaron 
actividades). 
 

Estimación/ Orden 
de servicio 

Descripción de la 
actividad 

Unidades Cantidad Precio 
Unitario 

Monto total

Febrero 17T / OS 11 Casetas para 
cobro de peaje 

Global 1 $26.498,69 $26.498,69 

Febrero 17T / OS 10 Guarda bocel m 860 $12,12 $10.423,2 
Febrero 17T / OS 10 Losetas para 

aceras de bahías 
 

m2 
 

440 
 

$12,9 
 

$5.676,0 
Marzo 18T / OS 10 Adoquines m2 2095,9 $15.9 $33.324,49 
Abril 19T / OS 10 Guarda bocel m 1076 $12,12 $13.041,12 
Abril 19T / OS 10 Adoquines m2 1080.5 $15,9 $17.179,47 
Abril 19T / OS 10 Losetas para 

aceras de bahías 
 

m2 
 

706.2 
 

$12,9 
 

$9.110,11 
Mayo 20T /OS 10 Guarda bocel m 345.8 $12,12 $4.190,49 
Mayo 20T /OS 10 Adoquines m2 555,8 $15.9 $8.834,52 
Mayo 20T /OS 10 Losetas para 

aceras de bahías 
m2 1917.6 $12,9 $24.737,04 

Total pagado en el 109.04V en actividades no definidas en el manual 
Estas actividades no tienen carácter de imprevisibles. 

 
$153.015,13

 
Tabla No.1:  Resumen de pagos realizados por el item de pago 109.04V de actividades 

no definidas en el “Manual para la Adquisición de Trabajos, Bienes y Servicios” del 
CONAVI. 



LM-PI-PV-AT-02-05 
 
 

 9

7.4 Hallazgo No.4.  Las actividades descritas en la tabla No.1 fueron incluidas 
mediante Ordenes de Servicio del proyecto, lo cual no se apega a lo que 
regulan las normas establecidas. 
 
Las actividades detalladas en la tabla No.1 del hallazgo No.3 no forman parte de la 
lista de actividades que pueden ser incluidas dentro del renglón de pago 109.04V 
y por lo tanto no pueden se incluidas dentro de órdenes de servicio tal y como se 
hizo en este proyecto, esto de acuerdo con lo establecido en el “Manual para la 
Adquisición de Trabajos, Bienes y Servicios” del CONAVI y en el MC-83 en su 
capítulo 4 donde se especifica que las órdenes de servicio pueden ser de los 
siguientes tipos:  
 

1. Las órdenes de servicio que exigen que el Contratista realice el trabajo 
según los términos del contrato. 

 
2. Las órdenes de servicio para la ejecución de trabajos bajo la partida 109.04 

Trabajo a Costo más Porcentaje. 
 

3. Las órdenes de servicio para que se proporcione personal o equipo 
adecuado, o para que se retire personal o equipo inadecuado. 

 
 En el caso de actividades que se encuentran fuera de los términos del contrato, el 
debido proceso establecido en el MC-83 para la inclusión y pago de actividades, 
establece la generación de una Orden de Modificación.  Esta Orden de 
Modificación solo se puede elaborar, de forma general, bajo alguna de las 
siguientes condiciones:  
 

1. Aumento o disminución de más del 25 por ciento en la cantidad de un 
ítem mayor, que determina un ajuste en las bases de pago. 

 
2. Ejecución de trabajo adicional, o para la disminución de una partida del 

contrato, que no impliquen ajuste alguno de la base para el pago. 
 

3. Cambio de la naturaleza del trabajo, que aumenta o disminuye el costo 
de la ejecución de cualquier parte de la obra, o del tiempo necesario para 
hacerla. 

 
4. Trabajo imprevisto esencial para determinar la obra y para el que no se 

ha dispuesto en el contrato base alguna de pago. 
 

5. Un cambio en las condiciones de sitio, que ocasiona un aumento o 
disminución en el costo de la ejecución de cualquier parte de la obra o del 
tiempo requerido para hacerlo. 

 



LM-PI-PV-AT-02-05 
 
 

 10

6. Un retraso, causado por el Gobierno, por un período de tiempo excesivo, 
que forzosamente da origen a un aumento del costo de ejecución de 
cualquier parte de la obra. 

 
Los detalles de cada una de las condiciones descritas anteriormente se pueden 
leer en el MC-83 “Manual de construcción para caminos, carreteras y puentes”. 
 
De acuerdo con lo descrito anteriormente y bajo el claro entendido de que tanto la 
creación de un nuevo carril, como la construcción de las bahías para autobuses no 
son actividades de carácter “imprevisible”, la Administración no utiliza los recursos 
administrativos disponibles de forma correcta al incluir en las ordenes de servicio 
actividades que no son permitidas. 
 

7.5 Hallazgo No.5. 
 
Se elimina este hallazgo producto de la información adicional suministrada por la 
ingeniería de proyecto en los oficios DCV-3635-2004 y DCV-GC-069-2004.  Estos 
oficios constituyen la evidencia documental de la audiencia que esta Auditoria 
Técnica brinda al CONAVI previo a la emisión de este informe final. 
 

7.6 Hallazgo No.6.  
 
Se elimina momentáneamente este hallazgo del informe final hasta que una futura 
auditoria de seguimiento verifique la existencia y el contenido técnico de la 
información que justifique los controles de calidad realizados a los materiales 
usados y pagados por medio del renglón 109.04V.  
 

7.7 Sobre los incumplimientos de las normas de seguridad vial en los 
frentes de trabajo. 

 
La auditoría técnica detectó varias situaciones de inseguridad en la vía, 
provocadas por las labores de conservación en la autopista General Cañas. 
 

7.7.1 Hallazgo No.7.  Sobre la inexistencia de señalización preventiva en 
los frentes de obra. 

 
Las labores realizadas en los frentes de obra de los proyectos de conservación 
vial deben cumplir con todas las regulaciones sobre seguridad vial descritas en el 
decreto No.26041-MOPT conocido como “Reglamento de Dispositivos de 
Seguridad para Protección de Obras” donde se lee:  “Considerando:  2º- Que en 
muchas ocasiones se requiere realizar diversos trabajos en las vías públicas, así 
como en obras complementarias tales como drenajes, acueductos y 
alcantarillados, remoción de obstáculos y derrumbes, demarcación del pavimento, 
etc, todos los cuales precisan estar debidamente identificados y señalizados con la 
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antelación necesaria, a efectos de garantizar que los usuarios de las vías públicas, 
trátese de conductores, pasajeros o  peatones, tendrán conocimiento de la 
situación que se presenta en la correspondiente vía pública y asuman, en 
consecuencia, las precauciones del caso”. 
Adicionalmente, en el contrato de obra pública refrendado por la Contraloría 
General de la República se establece, en el Artículo 1, Objeto, lo siguiente:  “EL 
CONTRATISTA deberá velar por la seguridad de las obras y de los usuarios, de 
manera tal que debe colocar los rótulos de información, prevención y alerta 
necesarios”  
 
La auditoría técnica en una visita de campo realizada el 5 de mayo de 2004, 
detectó, cerca del centro comercial Real Cariari, condiciones de alto riesgo para 
los usuarios de la autopista General Cañas.  La sección observada, de varios 
kilómetros, fue intervenida mediante un proceso de recuperación, el cual refuerza 
la capa de base combinándola con cemento hidráulico en proporciones 
determinadas.  Posterior a las labores descritas, la superficie resultante consistía 
en una combinación de materiales finos, los cuales proporcionaban muy poca  
adherencia con los neumáticos de los vehículos,  como consecuencia de esto, el 
potencial peligro de derrapes y colisiones producto del aumento en la distancia de 
frenado se incrementó y consecuentemente el riesgo de accidentes también se 
incrementó. 
 
La auditoria técnica no detectó ningún tipo de señalamiento preventivo o elemento 
alguno que induzca al usuario a disminuir la velocidad y a conocer la naturaleza 
del riesgo que se enfrentaba en la vía.  La situación observada continuó hasta 
altas horas de la noche donde la condición descrita se agravó aún más con la 
disminución de la visibilidad y las lluvias.   Con estas condiciones se reafirma el 
incumplimiento de las disposiciones contractuales de seguridad en perjuicio de los 
usuarios de la vía. 
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7.7.2 Hallazgo No.8.  La señalización preventiva utilizada no cumple con 
las disposiciones de seguridad vigentes. 
 
Se reitera la obligatoriedad de cumplir con las  regulaciones sobre seguridad 
vial descritas en el decreto No.26041-MOPT conocido como “Reglamento de 
Dispositivos de Seguridad para Protección de Obras”. 
 
La auditoría detecta el uso de señalización que incumple con las regulaciones 
presentes en la Reglamento de Dispositivos de Seguridad para protección de 
Obras y en todas las especificaciones de seguridad vial vigentes. 
 
 
 
 

Fotografía No.1 

Fotografía No.2 

Fotografía No.3 

Condición de superficie resbalosa 
producto de las labores de 
conservación en la autopista General 
Cañas 
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La señalización mostrada en las fotografías anteriores incumple con las 
características definidas para este tipo de señal.  Tales características se 
resumen en la tabla siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla No.3:  Características de las señales preventivas. 
 

Fotografía No.4 

Fotografía No.5 Fotografía No.6 

Señalización que incumple los 
reglamentos vigentes de Seguridad 
Vial.  

Objetivo Características físicas Ubicación Color y material

Prevenir al usuario sobre una  
situación peligrosa.   Debe 
explicar claramente que existe una 
condición de riesgo presente en  
la vía. 

a)  Velocidades de 60 km/h o 
menores:  91cm X 91cm.   
b)Velocidades superiores a 60 
km/h:  122cm x 122 cm

a) Zona urbana :  +50cm de la orilla  
del carril a una altura de 1.5 m                                                        
b)  Zona Rural:   +30cm de la orilla  
del carril a una altura de 2-2.5m  
sobre la superficie.

Fondo naranja con acabado 
retroreflectivo y con una 
orla de color negro.  Deben 
ser de aluminio o hierro 
galvanizado colocados 
sobre postes o estructuras 
desmontables.

Señales  
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Además de constituir un claro incumplimiento del contrato se pone en peligro al 
usuario, se incurre en una clara violación a los reglamentos de seguridad vial. 
 
7.7.3 Hallazgo No.9.  No se aplican las sanciones por incumplimiento al 
numeral 1.8 de sanciones pecuniarias del cartel que establece multas por 
incumplimientos de diversa índole. 
 
Se establece en el numeral 1.8, “Sanciones Pecuniarias”, de la sección V, 
Condiciones Especiales del Cartel de Licitación lo siguiente: 
 
• Por día natural de incumplimiento, según lo establecido en el Reglamento 

de Dispositivos de Seguridad para Protección de Obras, un 0,05% (cero 
punto cero cinco por ciento), del monto total estimado del proyecto más los 
eventuales aumentos. En caso de que este incumplimiento se dé por más 
de 5 días naturales continuos o discontinuos, con la advertencia al 
Contratista por la Ingeniero de Proyecto, el mismo se considera 
incumplimiento grave, y por tanto causa de resolución del Contrato. 

 
En relación con los hallazgos No.7 y No.8 de este informe, los cuales constituyen  
claros incumplimientos a regulación 1.8 del cartel, la auditoría técnica no detectó 
en las estimaciones analizadas, que incluyen la estimación de mayo de 2004 
ninguna sanción al contratista producto de los incumplimientos al numeral 1.8 de 
sanciones pecuniarias.  La auditoría no detectó ningún registro de este tipo de 
incumplimientos que evidencie un adecuado control y una correcta evaluación del 
desempeño del contratista por parte de la Administración, tal y como se encuentra 
especificado en la regulación supra citada.  
 
Al no aplicar las sanciones descritas en el apartado 1.8 la Administración está 
permitiendo el incumplimiento de las especificaciones del contrato. 
 

7.8 Hallazgo No.10. Las sobrecapas colocadas en varias secciones de la 
Autopista General Cañas no cumplen con las especificaciones de poros 
en sitio (vacíos), presentando una gran variabilidad en los resultados de 
este parámetro de evaluación y pago. 

 
En el proyecto de Conservación Vial de la Autopista General Cañas, ruta No.1 se 
debe cumplir lo establecido en el contrato de obra pública en su sección 4.5 de 
“Pago de obra ejecutada en función de la Calidad”, tabla A, donde se establece la 
tolerancia o rango de aceptación para los parámetros de evaluación.  Se establece 
para los vacíos (o poros) en campo un rango de 5,5 ± 2,5% (3 – 8%).  (Licitación 
adjudicada a la empresa QUEBRADORES PEDREGAL S.A.) 
La auditoría técnica realizó una serie de muestreos de mezcla asfáltica en este 
proyecto a lo largo de un periodo que comprende desde setiembre de 2003 hasta 
junio de 2004 y que dependían del avance del proyecto.  En este periodo se 
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evaluaron diferentes aspectos del proceso constructivo y se realizó un monitoreo 
planificado de la calidad de las sobrecapas colocadas en diferentes tramos de la 
autopista General Cañas. 
El mapa siguiente muestra la ubicación geográfica y las fechas de los muestreos 
realizados por la auditoría técnica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura No.1:  Mapa de ubicación de los muestreos realizados. 
 
 
En la tabla No.3 se resumen los resultados de los muestreos realizados por la 
auditoría y el porcentaje de cumplimiento de la especificación de poros obtenidos 
en cada una. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inspecciones visuales 
para evaluar 

desempeño y defectos 
superficiales

Cuarta zona de muestreo 
Fecha del muestreo: 

15-06- 04 

Tercera zona de muestreo

Fechas de los muestreos: 
26 - 03 - 04  al  03 - 04 - 04 

Segundo tramo de 
muestreo

Fecha del muestreo

14 - 01 -04

Primeros tramos de 
muestreo

Fecha del muestreo

19-09-03

Cuarta zona de muestreo 
Fecha del muestreo: 

15-06- 04 

Tercera zona de muestreo

Fechas de los muestreos: 
26 - 03 - 04  al  03 - 04 - 04 

Segundo tramo de 
muestreo

Fecha del muestreo

22 - 01 -04

Primeros tramos de 
muestreo

Fecha del muestreo

19-09-03

Primeros tramos de 
muestreo

Fecha del muestreo

11-09-03
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Fecha del 
muestreo 

Porcentaje de poros en sitio 
obtenidos por la Auditoría Técnica 

 
      Mínimo                     Máximo 

Incumplimiento de la 
especificación de        

3-8% de poros (vacíos) 
en sitio 

11-12 de setiembre de 
2003 

Tramo Aeropuerto – 
San José 

5,2% 12,1% 50% 

11-12 de setiembre de 
2003 

Tramo San José - 
Aeropuerto  

1,4% 8,8% 33% 

22 de enero de 2004 
Tramo Aeropuerto – 

San José 
7,1% 14,4% 60% 

22 de enero de 2004 
Tramo San José - 

Aeropuerto 
3,3% 9,5% 40% 

Del 26 de marzo de 
2004 al 03 de abril de 

2004 
Tramo San José - 

Aeropuerto 

6,6% 11% 40% 

15 de julio de 2004 
Tramo San José - 

Aeropuerto 
0,9 % 13,3% 40% 

 
Tabla No.4:  Resumen de resultados de poros en los muestreos de la auditoría 

técnica. 
 
Como se muestra en la tabla anterior, los resultados obtenidos por la auditoría 
técnica muestran un considerable porcentaje de incumplimiento en las 
especificaciones de vacíos en sitio. 
 
Los resultados obtenidos por la auditoría técnica confirman un incumplimiento de 
lo establecido en las especificaciones especiales, presentando un nivel de poros 
tanto por debajo del límite inferior de tolerancia como sobre el límite superior.  
Estos incumplimientos deben estar ligados con reducciones de pago, calculadas 
mediante la metodología definida en el contrato, por lo tanto, las deficiencias 
encontradas deben ser corregidas a tiempo de manera que la mezcla producida 
sea pagada de acuerdo con la calidad que tenga.  
Cuando el autocontrol o la verificación determinan un cierto nivel de 
incumplimiento de forma oportuna, no solo se paga de acuerdo con la calidad del 
material colocado, sino que es posible corregir defectos en los procesos 
constructivos o de producción y si el nivel de incumplimiento es muy alto se 
rechaza la mezcla y se debe tomar la decisión de sustituir el material colocado por 
uno que cumpla especificaciones.        
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En cuanto a los resultados obtenidos por la auditoría técnica (Tabla No.4) es 
evidente la gran variabilidad en los poros de la mezcla, se pueden determinar 
porcentajes de poros en el campo que oscilan desde un 0,9% hasta un 14,4% lo 
cual evidencia un inadecuado control de las compactaciones en el sitio, resultando 
en una disminución de la vida útil del proyecto.  
 
Un alto valor de poros en la mezcla asfáltica se pueden asociar con deterioros 
muy comunes en las vías nacionales, poros muy altos puede resultar en 
susceptibilidad de las sobrecapas a la humedad provocando desprendimientos 
(bajas R.R.) y formación de baches a corto plazo y poros muy bajos pueden 
provocar exudaciones de asfalto y la consecuente lisura de la superficie (ver 
hallazgo No.11 sobre deterioros). 
 

7.9 Hallazgo No.11.  El sistema de evaluación y pago en función de la 
calidad especificado para este proyecto no fue una herramienta 
eficiente para detectar los incumplimientos de la mezcla colocada. 

 
En el contrato de obra pública de Conservación Vial de la ruta No.1 de la Carretera 
General Cañas en su Artículo 4 y  sección 4.5 de “Pago de obra ejecutada en 
función de la Calidad” establece la metodología que debe aplicarse para control, 
verificación y pago en función de la calidad. 
 
Los datos de autocontrol y las tablas de pago en función de la calidad preparadas 
y suministradas por la ingeniería de proyecto no presentan ningún incumplimiento 
y ningún rebajo en el parámetro de compactación (poros en sitio) para la mezcla 
colocada en los tramos donde se realizaron los muestreos de auditoría.   
 
Esto evidencia que el sistema de pago en función de la calidad no es una 
herramienta eficiente para evaluar el cumplimiento de la compactación (vacíos en 
sitio) para este proyecto, ya que no se determinan las deficiencias en la 
compactación (dispersión y el grado de incumplimiento) detectado por la auditoría 
en los tramos evaluados.  De esta forma, las sobrecapas colocadas que presentan 
incumplimiento en los resultados  de compactación no son pagadas con el precio 
que corresponde y acorde con la deficiente calidad que poseen de acuerdo con los 
resultados de la auditoria técnica.   
Al no evaluarse correctamente el cumplimiento de especificaciones la 
Administración permite al Contratista colocar sobrecapas con una  calidad inferior 
a la establecida en el contrato y no es posible tomar acciones correctivas de 
manera oportuna ya que los incumplimientos no son detectados por el CONAVI.     
 
Nota sobre el hallazgo No.10:  La principal metodología utilizada en los muestreos posteriores al 
22 de enero de 2004 consiste en muestrear mezcla para realizar el cálculo de la Densidad Máxima 
Teórica en el mismo momento de la colocación, marcar el punto y posteriormente extraer núcleos 
en una zona adyacente para el posterior cálculo de los vacíos en sitio.  Los muestreos abarcaron 
como mínimo tramos de 1 km de longitud en ambos sentidos de la Autopista General Cañas 
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En todos los muestreos realizados por la auditoría técnica la condición de una 
gran dispersión en los resultados de compactación es consecuente con la 
presencia de deterioros de diferentes tipos y magnitudes de forma prematura en la 
capa de rodamiento (ver hallazgo No.12). 
 
Actualmente, el plan mínimo de autocontrol que forma parte del contrato de este 
proyecto determina que se deben hacer comprobaciones de cumplimiento de 
poros en sitio cada 200 m3  de mezcla asfáltica colocada o cada dos días como 
mínimo.  Esta frecuencia de muestreo corresponde, en una sobrecapa de 5 cm de 
espesor y un ancho de 9m (aproximadamente el ancho de los tres carriles de la 
General Cañas), a un aproximado de dos muestras por kilómetro de autopista  o 
una muestra cada 60 vagonetas de mezcla asfáltica colocada. 
Un estudio realizado por el LANAMME y entregado al CONAVI como parte de del 
convenio UCR-CONAVI en enero de 2001 determinó que era necesario aumentar 
la frecuencia de muestreo entre 52 y 96 puntos para estos tramos de un kilómetro 
aproximadamente, según el nivel de dispersión de la población total (carpeta total) 
y combinar este muestreo con el uso de densímetros calibrados. 
 

 
7.10 Hallazgo No.12.  Se presentaron deterioros prematuros, en el 
pavimento recién construido con una mezcla asfáltica que no presentó 
incumplimientos en las evaluaciones del contratista ni de la 
Administración.  

 
 

La auditoría técnica en giras realizadas los días 28 de abril , 5 de mayo  y 17 de 
agosto de 2004  realizó evaluaciones visuales del estado de la superficie de ruedo 
en la autopista General Cañas y detectó deterioros prematuros que evidencian un 
inadecuado comportamiento de la mezcla colocada. La presencia de distintos tipos 
de deterioros a lo largo de la autopista en tan corto plazo es congruente con los 
resultados obtenidos por la auditoría en los muestreos realizados y revela el 
comportamiento de una mezcla asfáltica que no es de una calidad homogénea.  
Se destaca nuevamente que los mecanismos de control que utiliza la 
Administración no revelaron incumplimientos en los ensayos de autocontrol y 
verificación realizados tanto por el CONAVI como por el contratista.   
 
Los incumplimientos en los parámetros de compactación encontrados por la 
Auditoría Técnica reflejaban la posibilidad de que se presentaran diversos tipos de 
deterioros como evidentemente sucedió.  Estos deterioros fueron registrados por 
esta auditoría y corresponden a un incumplimiento al objeto contractual de este 
proyecto y las buenas prácticas de la ingeniería civil. 

 
El detalle de los deterioro encontrados se muestra en las siguientes fotografías: 
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Presencia de zonas de área considerable 
donde se presentan desprendimientos, 
inicio de baches y segregación de 
material.  Se manifiesta principalmente 
cerca del puente de acceso a Intel. 
 
Fotografías No.7, 8 y 9 tomadas el 17 
de agosto de 2004 

Fotografía  No.7 

Fotografía  No.8 Fotografía  No.9 

Fotografía  No.10 
tomada el 28 de abril 
de 2004 

Se detectan grietas 
longitudinales en 
varios tramos de la 
autopista.

Fotografía  No.11 
tomada el 28 de abril 
de 2004 
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Nota sobre el hallazgo No.12:  A la fecha de publicación de este informe muchos de los 
deterioros mostrados en las fotografía ya han sido corregidos por el Contratista, lo cual evidencia el 
deterioro prematuro mostrado y constituye una evidencia más de que los mecanismos de 
evaluación de la calidad no son eficientes y de que las malas prácticas constructivas redundan en 
soluciones poco económicas, ya que se requiere de una reinversión muy fuerte y en muy corto 
plazo. 

La presencia de exudación de 
asfalto a lo largo de toda la 
autopista es considerable, con el 
consecuente aumento en la 
lisura de la superficie de ruedo 
y el potencial peligro para los 
usuarios. 

Fotografía  No.12 
tomada el 28 de abril 
de 2004 
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8. Análisis de la respuesta al informe preliminar de auditoria técnica LM-
PI-AT-73-04 enviada por CONAVI y recibida en el LANAMME el 14 de 
diciembre de 2004. 

 
La versión preliminar de este informe fue entregada al CONAVI mediante el oficio 
LM-PI-PV-AT-106-2004, con el propósito de recopilar información adicional que 
permitiera completar los hallazgos consignados y conocer cualquier información 
adicional sobre aspectos técnicos detectados en el proyecto.   La respuesta 
completa enviada por el CONAVI forma parte de los anexos de este informe, en 
este apartado se incluyen únicamente los comentarios del equipo auditor producto 
del análisis de dicha respuesta, la cual fue recibida el 14 de diciembre de 2004 en 
los oficios DCV-3635-2004 y DCV-GC-069-2004. 
 
Sobre el hallazgo No.1:  Debido a que el uso final del “espaldón recubierto con 
una sobrecapa de mezcla asfáltica” fue de servir como un tercer carril para la 
Autopista General Cañas, el hallazgo se mantiene.  Este tipo de labores deben 
sustentarse técnicamente mediante diseños estructurales, geométricos y estudios 
sobre señalización y seguridad vial, los cuales no fueron realizados para este 
carril, ya que fue construido dentro de un proyecto de conservación vial.  
Actualmente, el carril en cuestión no es de uso controlado y no puede servir como 
“plataforma” para el proyecto de concesión de la ruta San José – San Ramón, ya 
que su estructura no responde a un diseño estructural que garantice, dentro de un 
periodo determinado de tiempo, que no se presentará falla por fatiga.  La autopista 
General Cañas no cuenta con espaldón en la mayoría de su longitud 
disminuyendo su funcionalidad considerablemente y disminuyendo la seguridad 
del usuario. 
 
Sobre el hallazgo No.2:  La respuesta contenida en los oficios DCV-3635-2004 y 
DCV-GC-069-2004 no amplia ni modifica el hallazgo No.2. 
 
Sobre el hallazgo No.3:  Sobre lo argumentado por la ingeniería de proyecto en 
los oficios DCV-3635-2004 y DCV-GC-069-2004 donde se declara que la 
Administración tiene la potestad de considerar cualquier actividad que se incluya 
dentro de las Ordenes de Modificación como una “enmienda automática” al 
Manual de Normas para la Adquisición de Trabajos, Bienes y Servicios con cargo 
a los renglones de pago 109.04, 109.04V y 109.04P, el cual fue revisado y 
aprobado por la Contraloría General de la República en el oficio No.08772 del 29 
de julio de 2002, la auditoria técnica no comparte, ni acepta tal afirmación, por 
considerar que se extralimita el objeto contratado y por lo tanto, el hallazgo se 
mantiene en este informe final. 
Para un análisis legal de mayor profundidad, la auditoria técnica eleva esta 
interpretación del CONAVI  al departamento legal de la Contraloría General de la 
República, solicitando que se consideren las posibles consecuencias técnicas de 
este tipo de inclusiones improvisadas, principalmente en aspectos tales como: a) 
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la correcta planificación de los proyectos, b) la obligatoriedad de realizar análisis 
previos de las necesidades de las rutas, que generen diseños estructurales 
completos por parte de la Administración, c) la determinación del precio justo de 
los materiales, producto de un detallado estudio de mercado, y d) lo establecido en 
la ley de Contratación Administrativa, entre otros. 
 
Sobre el hallazgo No.4:  De acuerdo a lo explicado en el párrafo anterior el 
hallazgo se mantiene. 
 
Sobre el hallazgo No.5:  De acuerdo con la información suministrada por la 
ingeniería de proyecto en los oficios DCV-3635-2004 y DCV-GC-069-2004 el 
hallazgo del informe preliminar se elimina de este informe final. 
 
Sobre el hallazgo No.6:  La Auditoria Técnica elimina momentáneamente el 
hallazgo de este informe final hasta que una futura auditoria de seguimiento 
verifique la existencia y el contenido técnico de la información que justifique los 
controles de calidad realizados a los materiales usados y pagados por medio del 
renglón 109.04V.   
Es importante recordar que el proceso de fiscalización de la Auditoria Técnica es 
un proceso constante, continuo, independiente e imparcial, que no limita sus 
hallazgos a lo detectado en una auditoria con alcances específicos como es el 
caso de marras, sino que adapta su metodología de trabajo de acuerdo a las 
necesidades del país y a la detección de oportunidades de mejora en los 
procesos.    
 
Sobre los hallazgos No.7, No.8 y No.9:  La Auditoria Técnica mantiene el criterio 
técnico expresado en el informe preliminar y mantiene estos hallazgos en este 
informe final. 
 
Sobre el hallazgo No.10:  La ingeniería de proyecto no hace referencia al 
hallazgo en cuestión, inclusive en el plazo adicional que para tal efecto otorga esta 
auditoria técnica.  Por lo tanto el hallazgo se mantiene sin ampliación ni 
modificaciones. 
 
Sobre el hallazgo No.11:  El hallazgo se mantiene.  La metodología que aplicó 
por la Auditoria Técnica  evalúa  la calidad de una mezcla asfáltica  que debe ser 
homogénea a lo largo de todo el proyecto (dentro de los límites racionales de 
especificación) mediante muestreos aleatorios, en tramos que cuentan con 
muestreos de autocontrol y  “verificación” por parte de la Administración y el 
contratista.  Los muestreos de la Auditoria técnica son mucho más exhaustivos 
que los definidos por el método del pago en función de la calidad (ver último 
párrafo del hallazgo No.11) y detectan deficiencias en la calidad de las sobrecapas 
colocadas.  Estas deficiencias se manifestaron en  deterioros prematuros de 
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diversa índole a lo largo de la General Cañas en una mezcla asfáltica que no 
presentó incumplimiento de especificaciones para la Administración.  
 
Sobre el hallazgo No.12:  Lo apuntado por la ingeniería de proyecto en los oficios 
DCV-3635-2004 y DCV-GC-069-2004 no elimina el hallazgo No.12. 
 
 

9. Conclusiones 
 

1. Las actividades de creación de carriles, modificación del área de los carriles 
de diseño y la construcción de bahías para autobuses no constituyen 
labores de conservación y para su correcta realización debieron estar 
fundamentadas en diseños estructurales y geométricos específicos, propios 
de las buenas prácticas de la ingeniería vial.   
 

2. La realización de las actividades mencionadas en el punto 1 constituye una 
transgresión de los límites establecidos en el ordenamiento jurídico en 
cuanto a las actividades definidas en el objeto contractual presente en el 
contrato refrendado por la Contraloría General de la República para este 
proyecto de conservación vial. 

 
3. El tercer carril o “carril de ampliación” construido a lo largo de la autopista 

General Cañas no fue realizado con fundamento en un diseño estructural 
del pavimento que sirva como garantía de su durabilidad (falla por fatiga) y 
que justifique los espesores  de las capas colocadas. 

 
4. La Administración utilizó los fondos públicos asignados al renglón de pago 

109.04V para pagar actividades que no se encuentran definidas en el 
“Manual de Normas para la Adquisición de Trabajos, Bienes y Servicios con 
cargo a los renglones de pago 109.04, 109.04V y 109.04P” y que, por lo 
tanto, no se ajustaron a lo autorizado por la Contraloría General de la 
República. 

 
5. Se utilizaron “ordenes de servicio” para introducir y pagar ciertas 

actividades que no pueden ser incluidas y justificadas por este medio, lo 
cual constituye un desacato de las normas establecidas para obra pública y 
un incumplimiento con las especificaciones técnicas vigentes.  

 
6. Los diversos y recurrentes incumplimientos a las regulaciones sobre 

señalamiento temporal en los frentes de obra ponen en peligro la seguridad 
de los usuarios de la vía. 

 
7. La ingeniería de proyecto no evaluó el cumplimiento de la empresa al 

numeral 1.8 de sanciones pecuniarias y por lo tanto no se aplicaron, en las 
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estimaciones analizadas, los castigos correspondientes por incumplimiento 
al  “Reglamento de Dispositivos de Seguridad para Protección de Obras” 
con los consiguientes problemas de inseguridad en la vía detectados por 
esta auditoria técnica (ver hallazgos No.6 y No.7).  

 
8. El sistema de autocontrol de calidad utilizado por el Contratista y por la 

Administración para evaluar la calidad de los materiales colocados en la 
obra es el mínimo sugerido por los carteles y a criterio de esta auditoría 
resulta insuficiente para determinar el verdadero nivel de cumplimiento de 
las especificaciones técnicas.  La gran variabilidad de los resultados de 
compactación obtenidos por los muestreos de auditoría evidencian que la 
metodología utilizada por el Contratista y la Administración no ha sido eficaz 
en detectar estos incumplimientos y se ha permitido colocar una mezcla de 
inferior durabilidad en la autopista General Cañas. 

 
9. El sistema de verificación de la calidad de los poros (vacíos) en sitio, 

definido para los proyectos de conservación vial, no es eficiente para evitar 
o prevenir las deficiencias del autocontrol descritas anteriormente.  El 
sistema de verificación de los vacíos en sitio no es realizado por la 
Administración de forma independiente, con muestreos paralelos y 
realizados en laboratorios independientes que permita detectar de forma 
oportuna las debilidades del autocontrol de calidad del Contratista. 

 
10. El método de “pago en función de calidad” utilizado por el CONAVI en este 

contrato, no fue una herramienta eficiente para evaluar el cumplimiento de 
la compactación (poros en sitio) en esta obra, ya que no se determinan las 
deficiencias en la compactación (dispersión y el grado de incumplimiento) 
detectado por la auditoria técnica en los tramos evaluados.  El método de 
“pago en función de calidad” no evalúa el nivel de dispersión que se 
presenta en los resultados de laboratorio (ver hallazgo No.10) el cual es 
muy importante para determinar la uniformidad de los procesos de 
colocación y compactación, entre otros. 

 
11. Los deterioros superficiales observados en la autopista General Cañas son 

evidentes y no deberían presentarse de forma tan prematura.  Estos 
deterioros reflejan heterogeneidad en la calidad de la mezcla colocada, en 
concordancia con los resultados de los muestreos de esta auditoria técnica 
y en contraste con los resultados aportados por del contratista y la 
verificación de la administración.    

 
10. Recomendaciones 
 
1. Debe analizarse el incumplimiento de deberes por parte del ingeniero de 

proyecto, del director de conservación vial y del ex director ejecutivo, 
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respecto al cambio del objeto contratado, para determinar las medidas 
correctivas y disciplinarias que se deriven de su laxitud con los deberes 
básicos de administración de contratos públicos y fiscalización de la obra en 
la autopista General Cañas. 

 
2. El CONAVI debe revisar el reglamento para regular el uso del rubro 109.04 

para trabajos imprevistos en proyectos de conservación vial, ya que no 
debe ser utilizado como caja chica para hacer cualquier obra que se le 
ocurra a los funcionarios involucrados. Este vicio administrativo perjudica la 
finalidad del concurso para lograr un precio justo por una obra definida y 
afecta el equilibrio económico del contrato adjudicado. 

 
3. El CONAVI debe implantar un sistema de verificación de la calidad que sea 

técnicamente capaz de detectar problemas especiales de incumplimiento 
de materiales, que no se limite simplemente a hacer el control mínimo de 
calidad que se usa en otras obras de menor cantidad de tránsito y que 
tenga total independencia del contratista de la obra. 

 
4. La Dirección de conservación vial de CONAVI debe fortalecer su capacidad 

de planeamiento de obras de conservación, para dejar de lado la 
improvisación en los contratos ya adjudicados, y formular los concursos y 
licitaciones para realizar las obras que las carreteras requieren para brindar 
buen servicio al conductor, los autobuses y peatones. Aunado a este 
planeamiento, se debe gestionar la seguridad vial de las rutas para que 
brinden servicio seguro a todos los usuarios.  

 
5. La Dirección de conservación vial debe rediseñar los reglamentos de los 

actuales contratos de conservación vial (de cuantía inestimable) para 
corregir los defectos que están produciendo fuga de recursos públicos sin 
control y sin saber qué rumbo tiene la conservación vial en el país. 

 
Firmas del equipo auditor 
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INFORMES DE ENSAYOS DE 
LABORATORIO REALIZADOS POR 
LA AUDITORÍA TÉCNICA EXTERNA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 








































































































































































